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Resolución del Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación por la que se establece el plazo y 
procedimiento de presentación de solicitudes para formar parte de la bolsa de prácticas Erasmus+ 2026-2027 y se 
determinan los criterios para su ordenación. 
 
La convocatoria de propuestas del Programa «Erasmus+» de la Comisión Europea [DOUE C/2025/6080 de 12 de 
noviembre de 2025] abarca entre sus acciones, la Acción Clave 1: Movilidad para las personas por motivos de 
aprendizaje, en la que se ubica la movilidad Erasmus+ | Educación Superior para la realización de un periodo de 
prácticas. 
 
En el marco de esta convocatoria, se hace necesario establecer el plazo y procedimiento para que las personas 
interesadas en realizar una movilidad de prácticas en el marco del Programa «Erasmus+», puedan presentar 
solicitud para formar parte  de la bolsa de prácticas Erasmus+ de la Universidad de  Zaragoza para  el curso 
2026-2027, que será canalizada a través de la Fundación Empresa-Universidad de Zaragoza [FEUZ], al tener 
encomendada la gestión de la movilidad de estas prácticas bajo la organización de la Universidad. 
 
Asimismo, es preciso establecer unos criterios objetivos que —dentro de la disponibilidad presupuestaria asignada a la 
Universidad de Zaragoza para el programa de movilidad de prácticas «Erasmus+» 2026-2027—, permitan ordenar 
objetivamente a quienes participen en la bolsa de prácticas para la distribución de las correspondientes ayudas 
económicas. 
 
Por tal motivo, visto el Reglamento sobre «Movilidad internacional de estudiantes» y la resolución de 25 de abril de 
2025, de la Rectora de la Universidad de Zaragoza, [BOA 07/05/2025], por la que se delega la competencia para 
convocar programas de movilidad internacional y cooperación al desarrollo en el Vicerrector de Internacionalización y 
Cooperación este Vicerrectorado ha resuelto: 
 
Primero.- Establecer el plazo y procedimiento para formar parte de la bolsa de prácticas Erasmus+ de la 
Universidad de Zaragoza para el curso 2026-2027, determinando los plazos y criterios para la ordenación de dichas 
solicitudes y distribución de las ayudas, con arreglo a las bases que figuran en el documento ANEXO a la presente 
resolución. 
 
Segundo.- La financiación de este programa se imputará con cargo a la Unidad de Planificación 536.226.00.34 del 
vigente presupuesto. La concesión de ayudas estará supeditada a las disponibilidades presupuestarias existentes. 
 
Tercero.- Ordenar la publicación de la presente convocatoria así como de las posteriores actuaciones que hubiere 
lugar, en el Tablón Oficial Electrónico de la Universidad de Zaragoza [sede.unizar.es]. Esta información estará 
asimismo accesible en la siguiente dirección de internet: https://internacional.unizar.es/erasmus-practicas/programa-
erasmus-practicas-curso-2026-2027 
 
Cuarto.- Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el artículo 38.4 de la 
Ley Orgánica 2/2023 del Sistema Universitario,  puede interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente a la fecha de notificación de la presente ante los Juzgados de lo 
Contencioso-administrativo de la ciudad de Zaragoza. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente, podrá 
interponer contra esta resolución recurso de reposición, ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
dese el día siguiente a la notificación de la presente, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 30.4, 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

Zaragoza, a fecha de la firma, el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, SERGIO SALINAS ALCEGA 
(Resolución de 10 de abril– BOA nº 71 de 11 de abril de 2025).  Firmado electrónicamente y con autenticidad 
contrastable según el artículo 27 3-c) de la LEY 39/2015  
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ANEXO 
 
BASES DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ESTABLECE EL PLAZO Y PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
PARA FORMAR PARTE DE LA BOLSA DE PRÁCTICAS ERASMUS+ 2026-2027 Y SE DETERMINAN LOS CRITERIOS PARA SU 
ORDENACIÓN  
 
Base primera. Modalidades de prácticas y requisitos 
 
1.1 Modalidades de prácticas 
 
Existen dos modalidades de movilidad en prácticas Erasmus+: 
 
- Como estudiante [GRUPO-ESTUDIANTES], 
- Como egresado/a [GRUPO-EGRESADOS/AS] 

 
En ambos casos la solicitud de movilidad en prácticas se realiza del mismo modo. La movilidad en una modalidad u 
otra dependerá de la situación académica de la persona interesada al iniciar las prácticas. 
 

1.2 Requisitos de las personas participantes 
 

Deberán estar matriculadas en alguna enseñanza oficial de grado, máster universitario o doctorado de la 
Universidad de Zaragoza en el momento de presentar la solicitud, conforme a los plazos establecidos en la Base 
tercera de la presente resolución salvo por lo dispuesto en la disposición adicional primera de la presente convocatoria. 

 
Asimismo, la movilidad en el programa de prácticas Erasmus+ requerirá en todo caso que: 

 
• Quienes participen cuenten con suficientes meses disponibles para realizar la estancia de prácticas en el marco de 

los estudios cursados: el periodo de movilidad Erasmus+ [de estudios y/o prácticas] que hubieran podido realizar 
durante su ciclo de estudios actual [grado, máster o doctorado], sumado al que puedan realizar en el curso 2026-
2027, no ha de superar los 12 meses [24 meses en el caso de los grados en Medicina, Veterinaria, Estudios en 
Arquitectura y Odontología]. 

 
• En la movilidad de prácticas para estudiantes [GRUPO-ESTUDIANTES], las personas participantes habrán de estar 

matriculadas en el curso 2026-2027 en el estudio oficial de grado, máster universitario o doctorado de la 
Universidad de Zaragoza en el que solicitan la movilidad y contar, con carácter previo al inicio de las prácticas, con la 
autorización del centro universitario correspondiente. 
 

• Además, quienes realicen las prácticas en el último año de estudios deberán mantener abierto su expediente 
académico durante toda la estancia de prácticas.  

 
• En la movilidad de prácticas para egresados/as [GRUPO-EGRESADOS/AS], la solicitud se debe realizar en el último año 

de sus estudios oficiales de grado, máster universitario o doctorado, mientras su expediente académico esté 
abierto, si bien antes de iniciar la movilidad deberán solicitar el título universitario que conllevará el cierre del 
expediente. 

 
1.3 Requisitos de las prácticas 
 
• Han de tener una duración entre dos y  doce meses [excepto para los grados en Medicina, Veterinaria, Estudios en 

Arquitectura y Odontología, en los que pueden llegar hasta los 24 meses]. 
 
• Han de suponer una dedicación semanal de, al menos, 25 horas. 
 
• El periodo de prácticas no puede iniciarse antes de la fecha de publicación de la resolución definitiva de 

solicitudes admitidas para cada uno de los plazos establecidos en esta resolución. 
 
• Si se trata de movilidad de prácticas para estudiantes [GRUPO-ESTUDIANTES], no podrán iniciarse antes del 1 de 

septiembre de 2026 y deberán estar finalizadas el 30 de septiembre de 2027. 
 
• Si se trata de movilidad de prácticas para egresados/as [GRUPO-EGRESADOS/AS], éstas deberán estar finalizadas 

dentro de los doce meses siguientes a la fecha de conclusión de sus estudios oficiales, entendiendo por tal la fecha 
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a partir de la cual se encuentren en condiciones de solicitar la expedición del correspondiente título oficial. 
 
En ningún caso podrán coincidir los periodos de movilidad en las modalidades de ERASMUS Prácticas y ERASMUS 
Estudios. En el caso de realizarse las dos modalidades estas deberán ser consecutivas y no simultáneas. 
 
Para llevar a cabo la movilidad solicitada, la persona interesada ha de estar en condiciones de cumplir los requisitos de 
las prácticas en el momento de iniciar la movilidad y durante la estancia, según se trate de movilidad de prácticas como 
estudiante o como egresado/a. La supervisión de estos requisitos se realizará desde FEUZ una vez publicada la 
relación definitiva de solicitudes admitidas para formar parte de la bolsa de prácticas Erasmus+ en cada uno de los 
plazos.  
 
Asimismo, la persona interesada, para llevar a cabo la movilidad, deberá contratar obligatoriamente una póliza de 
seguro que se gestionará desde FEUZ. 
 
Base segunda. Forma de presentar la solicitud y documentación requerida  
 
2.1 Forma de presentación 
 

La solicitud se ha de presentar a través del Servicio SOLICIT@ de la sede electrónica de la Universidad de Zaragoza. 

Pasos a seguir: 

1.- Acceder al Servicio desde la URL: sede.unizar.es 

2.- Seleccionar “Gestión de solicitudes (SOLICIT@)” 

3.- Seleccionar dentro del menú “Opciones” > “Iniciar Nueva Solicitud” 

4.- Identificarse con las credenciales válidas en esta Universidad: NIP + contraseña administrativa  

5.- Dentro de la opción “Catálogo de solicitudes clasificadas por categorías”, elegir “Estudiantes de Grado, Máster, 
Doctorado, etc”. 

6.- Seleccionar el formulario Solicitud Prácticas Erasmus+ 2026-2027 

7.- Cumplimentar los datos solicitados en el formulario 
 
 
2.2 Documentación requerida 
 
A la solicitud se deberá acompañar la siguiente documentación:  
 
a) Documento de aceptación de la entidad/empresa de acogida donde se vayan a realizar las prácticas, 

debidamente cumplimentado y firmado, accesible en la siguiente dirección: 
 
https://internacional.unizar.es/erasmus-practicas/programa-erasmus-practicas-curso-2026-2027 
 
La persona interesada deberá haberse procurado este documento por parte de la entidad de acogida con carácter 
previo a la solicitud de realización de prácticas. 

 
b) Cuando los estudios que hayan dado acceso al máster o al doctorado que se esté cursando no se hayan 

realizado en la Universidad de Zaragoza, se deberá aportar la certificación académica de los mismos. 
 

Además, si los citados estudios se han cursado en el extranjero, se deberá aportar la “Declaración de equivalencia 
de nota media de estudios universitarios realizados en centros extranjeros”, para lo que deberán cumplimentar el 
formulario de declaración de equivalencia de nota media que se encuentra accesible en la siguiente dirección, 
donde se incluyen indicaciones para su correcta cumplimentación: 
 

    https://universidades.sede.gob.es/pagina/index/directorio/Equivalencia_notas_medias 
 

En caso de no aportar la referida declaración de equivalencia, se considerará como nota media de los estudios de 
acceso al máster o al doctorado 5 puntos. 
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Base tercera. Plazo de presentación de las solicitudes 
 

La solicitud se podrá presentar en alguno de los siguientes plazos: 
 

- PRIMER PLAZO: Del 13 de abril al 22 de mayo de 2026 
 
Obligatorio para quienes vayan a iniciar las prácticas en los meses de septiembre, octubre, noviembre o diciembre 
de 2026. 
 

Adicionalmente, y para quienes no hayan podido participar en el primer plazo se abrirán dos plazos posteriores de 
presentación de solicitudes en las siguientes fechas: 
 
- SEGUNDO PLAZO:  Del 2 al 16 de octubre de 2026 

 
Exclusivamente para prácticas que comiencen a partir de enero de 2027. 
 

- TERCER PLAZO:  Del 3 de marzo al 6 de abril de 2027 
 

Exclusivamente para prácticas que comiencen a partir de junio de 2027. 
 

 
La presentación de solicitudes fuera de los plazos marcados en esta convocatoria, supondrá la no consideración de 
las prácticas realizadas como parte del Programa Erasmus+. 
 
Base cuarta. Criterio de valoración 
 
4.1 Nota media 
 
El criterio de valoración será la nota media del expediente académico, calculada según se indica a continuación. 
 
a) Estudiantes de grado. Nota media de los estudios matriculados en el momento de realizar la solicitud. En el cálculo 

de la nota media se considerarán exclusivamente las calificaciones obtenidas hasta el curso 2024-2025 incluido. 
 

b) Estudiantes de máster universitario. Nota media de los estudios que hayan dado acceso al máster. 
 
c) Estudiantes de doctorado. Nota media de los estudios que hayan dado acceso al doctorado. 

 
d) La nota media del expediente académico se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula: suma del número de 

créditos CALIFICADOS multiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones obtenidas en la escala 0 a 
10, dividido entre el número total de créditos CALIFICADOS al estudiante: 

 
 
 

 
 

 
En aquellos casos en que todas o algunas de las asignaturas del expediente no figuren calificadas de forma numérica 
en la escala de 0 a 10, se aplicará el acuerdo de 27 de junio de 2014, de Consejo de Gobierno, sobre notas 
medias en titulaciones oficiales [BOUZ 8-2014]. 

 
e) Las notas medias de los estudios de grado o, en su caso, de estudios equivalentes que hayan dado acceso al máster o 

al doctorado, se multiplicarán por el coeficiente corrector que se indica a continuación: 
 

- Rama de Artes y Humanidades: 1,07 
- Rama de Ciencias: 1,10 
- Rama de Ciencias de la Salud: 1,00 
- Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas: 1,10 
- Rama de Ingeniería y Arquitectura: 1,14 
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4.2 Situaciones especiales 
 
a) Cambio de estudios y adaptaciones a grado en 2025-2026 o 2026-2027. En los casos de ‘admisión por cambio de 

estudios’ y de ‘adaptación’ a estudios de grado, el cálculo de la nota media se realizará respecto de los créditos 
que hayan sido reconocidos o adaptados en el nuevo expediente de grado. 
 

b) Estudiantes de nuevo ingreso a grados en 2025-2026 o 2026-2027. A efectos de cálculo de nota media de 
quienes hayan iniciado sus estudios de grado mediante los procesos generales de admisión, se considerará 
como nota media la ‘nota de acceso al grado’. [EN EL CASO QUE SE HAYA ACCEDIDO DESDE ESTUDIOS DE 
BACHILLERATO, SE ATENDERÁ A LA NOTA DE ACCESO CON EXCLUSIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA FASE 
VOLUNTARIA DE LA EVAU O EN LA FASE ESPECÍFICA DE LA PAU, ES DECIR, DICHA NOTA ACCESO SE CALCULARÁ CONFORME A LA 
FÓRMULA 0,6 NMB + 0,4 EVAU/PAU; EN LAS DEMÁS VÍAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD SE ATENDERÁ A LA NOTA OBTENIDA EN 
LA PRUEBA O ENSEÑANZA QUE PERMITA EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD]. 

 
Base quinta. Criterios de ordenación y de prelación 
 
5.1 Las solicitudes se ordenarán por nota media, calculada según el criterio de valoración recogido en la base cuarta 
de la presente resolución. 
 
No obstante, y con el fin de garantizar la participación de un mayor número de estudiantes, se dará prioridad a 
quienes que no hayan realizado previamente una movilidad internacional con fines de prácticas en el marco del 
programa Erasmus+ en el mismo ciclo de estudios. 
 
Asimismo, y respetando la prelación recogida en el párrafo anterior, tendrán prioridad los estudiantes de máster 
universitario y de doctorado, así como los estudiantes de grado y de primer y segundo ciclo que tengan superados hasta 
el curso 2024-2025 incluido: 
 

- cien créditos en estudios de doscientos cuarenta créditos 
- ciento veinticinco créditos en estudios de trescientos créditos 
- ciento cincuenta créditos en estudios de más de trescientos créditos 

 
5.2 En todo caso, quienes participen en un determinado plazo de presentación de solicitudes serán preferentes en 
la bolsa de prácticas respecto de quienes hayan participado en el plazo o plazos posteriores. Concretamente: 
 

- Las solicitudes del segundo plazo—una vez ordenadas según lo indicado en el apartado 5.1 anterior— se 
situarán a continuación de las solicitudes del primer plazo; 

 
- De la misma manera, las solicitudes del tercer plazo se situarán a continuación de las del segundo. 

 
Base sexta. Instrucción del procedimiento 
 
6.1 Relación provisional de solicitudes admitidas y excluidas 

 
Tras la finalización de cada uno de los plazos de presentación de solicitudes, se hará pública en el Tablón Oficial 
Electrónico de la Universidad de Zaragoza [https://sede.unizar.es/?app=touz] [en adelante eTOUZ] la resolución 
conteniendo la relación provisional de solicitudes admitidas para formar parte de la bolsa de prácticas —ordenada de 
acuerdo con los criterios recogidos en la base quinta de esta resolución—, así como la relación provisional de solicitudes 
excluidas con indicación de las causas de exclusión. Esta publicación tendrá la consideración de notificación oficial a las 
personas interesadas; no obstante, la resolución también estará accesible en la siguiente dirección: 
 
https://internacional.unizar.es/erasmus-practicas/programa-erasmus-practicas-curso-2026-2027 
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6.2 Subsanación 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, las personas que hayan sido excluidas por no acreditar convenientemente el 
cumplimiento de las bases de la convocatoria o porque la documentación aportada fuera incompleta o contuviese 
errores subsanables, dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación 
para subsanar la falta o remitir la documentación preceptiva, con la advertencia de que si no lo hiciesen se les tendrá por 
desistidas de su solicitud. 

 
6.3 Relación definitiva de solicitudes admitidas y excluidas 
 
En el plazo máximo de un mes tras la conclusión del plazo de subsanación, se publicará en el eTOUZ la resolución 
conteniendo la relación definitiva de solicitudes admitidas para formar parte de la bolsa de prácticas—ordenada de 
acuerdo con los criterios recogidos en la base quinta de esta resolución—, así como la relación definitiva de 
solicitudes excluidas, con indicación de las causas de exclusión. Esta publicación tendrá la consideración de notificación 
oficial a las personas interesadas; no obstante, la resolución también estará accesible en la siguiente dirección: 
 
https://internacional.unizar.es/erasmus-practicas/programa-erasmus-practicas-curso-2026-2027 
 
La admisión para formar parte de la bolsa de prácticas Erasmus+ no asegura que la movilidad solicitada pueda ser 
llevada a cabo, la cual queda supeditada a que la persona participante esté en condiciones de cumplir los 
requisitos establecidos en la Base primera de esta resolución en el momento de iniciar la movilidad, según se 
trate de movilidad de prácticas como estudiante o como egresado/a. La supervisión de estos requisitos se realizará 
desde FEUZ con carácter previo a la movilidad. 
 
Base séptima. Cuantía y distribución de las ayudas económicas 
 
7.1 Cuantía 
 

• Ayuda mensual 
 
La ayuda cubre un máximo de tres meses de estancia, aunque la duración de las prácticas sea superior. A esta 
ayuda se podrá sumar la cofinanciación que, en su caso, pueda aportar la entidad o empresa de acogida. 
 
El importe mensual de la ayuda varía en función del grupo del país de destino: 
 
Grupo 1: 500€/mes [Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Irlanda, Islandia, Italia Liechtenstein, 
Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, Suecia. Países asociados: Reino Unido y Suiza*] 
Grupo 2: 450€/mes [Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Grecia, Letonia, Malta, Portugal, República Checa] 
Grupo 3: 400€/mes [Bulgaria, Croacia, Hungría, Lituania, Macedonia del Norte, Polonia, Rumanía, Serbia, Turquía] 
 
*Suiza: Participará en la convocatoria con un máximo de 4 ayudas para estudiantes que realicen una movilidad ERASMUS prácticas 
exclusivamente en destinos coordinados por la universidad HES-SO Haute École Spécialisée de Suisse Occidentale, dentro del 
programa de Movilidad Rural que promueve la Alianza UNITA. 
 
Se financiará una cantidad adicional de 250 € mensuales (máximo 3 meses) a los estudiantes que se encuentren en las 
situaciones siguientes, no siendo acumulativas entre sí: 
 

• Haber sido beneficiario de una beca general para estudios postobligatorios de la Administración General del 
Estado o de una beca del Departamento de Educación del País Vasco, para cursar estudios universitarios en el 
curso 2025-2026. 

• Tener la condición de refugiado, ostentar el derecho a la protección subsidiaria o el régimen de protección 
temporal. Asimismo, se considerará a las personas que hayan formulado solicitud de asilo en España o de 
protección temporal para personas desplazadas y se encuentren a la espera de la resolución del Ministerio del 
Interior.  

• Tener reconocida y calificada legalmente una discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento. 
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• Ayuda de viaje 
 

 
AYUDA DE VIAJE 

 
Distancias*  

 
En caso de viaje estandar 

 
En caso de viaje ecológico** 

Entre 10 y 99 km: 28 EUR por participante 56 EUR por participante 

Entre 100 y 499 km: 211 EUR por participante 285 EUR por participante 

Entre 500 y 1 999 km: 309 EUR por participante 417 EUR por participante 

Entre 2 000 y 2 999 km: 395 EUR por participante 535 EUR por participante 

Entre 3 000 y 3 999 km: 580 EUR por participante 785 EUR por participante 

Entre 4 000 y 7 999 km: 1188 EUR por participante 1188 EUR por participante 

8 000 km o más: 1735 EUR por participante 1735 EUR por participante 

 
 

*Cálculo de distancia de acuerdo con las indicaciones y herramienta de cálculo de la Comisión Europea: 
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/resources-and-tools/distance-calculator 
Se contabiliza sólo la distancia lineal correspondiente a un trayecto, no ida y vuelta. La ciudad de origen corresponde a 
la de la institución de origen, Zaragoza, y la ciudad de destino a la de la institución destino. 
 
**El viaje ecológico se define como aquel que utiliza medios de transporte con bajas emisiones en el tramo principal del 
trayecto, por ejemplo, el autobús, el tren o el automóvil compartido. El desplazamiento ecológico tiene que 
corresponder con las fechas de inicio y fin de la movilidad (ambos trayectos). Se justifica mediante una declaración 
jurada (se facilitará modelo) y los billetes de autobús, tren u otro documento similar; en el caso de coche compartido: 
ticket de autopista, repostaje... por lo que se aconseja conservar estos documentos hasta el final de la estancia. Se 
presenta al finalizar la movilidad, una vez aportado el “certificado de estancia”. 
 
 
7.2 Distribución de las ayudas 
 
Dentro de la disponibilidad presupuestaria destinada al programa de movilidad de prácticas «Erasmus+» 2026-2027, 
las ayudas se distribuirán entre las personas admitidas para formar parte en la bolsa de prácticas Erasmus+, siguiendo 
rigurosamente el orden de prelación que contiene, según se trate de prácticas para estudiantes [GRUPO-ESTUDIANTES] o 
para egresados/as [GRUPO-EGRESADOS/AS]. A quienes, en su caso, no alcance ayuda económica, quedarán en lista de 
espera; no obstante, podrán optar por realizar la movilidad de prácticas Erasmus+ en la modalidad de «beca cero». 
 
 
Una vez publicada la relación definitiva de solicitudes admitidas para formar parte de la bolsa de prácticas, desde 
Fundación-Empresa Universidad de Zaragoza [FEUZ] se publicará en https://www.feuz.es/servicios/practicas-
formativas/estudiantes-y-egresados/practicas-internacionales/erasmus/ la relación de solicitudes admitidas para 
realizar el periodo de prácticas como estudiantes y como egresados/as, tanto con dotación económica como en la 
modalidad de “beca cero”. Esta información se comunicará, asimismo, desde FEUZ a cada persona interesada 
mediante correo electrónico dirigido a la dirección indicada en su solicitud. 
 
Base octava. Gestión de la movilidad 
La gestión de la movilidad de estudiantes admitidos/as en la bolsa de prácticas Erasmus+, tanto de quienes 
obtengan ayuda económica como de quienes realicen su movilidad en la modalidad de «beca cero», se llevará a cabo 
desde Fundación-Empresa Universidad de Zaragoza [FEUZ] por encomendación de la gestión del programa ERASMUS 
Prácticas bajo la organización de la Universidad. La información aparecerá publicada en: 
 
http://www.feuz.es/servicios/practicas-formativas/estudiantes-y-egresados/practicas-internacionales/erasmus/ 
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En caso de producirse algún cambio en las fechas de realización de la movilidad respecto a las fechas indicadas en la 
carta de aceptación presentada, la persona interesada debe comunicarlo a través de internacional@feuz.es con 
urgencia, ya que dicho cambio podría suponer la imposibilidad de realizar la movilidad. Es responsabilidad de la 
persona interesada comunicar la variación en cuanto sea conocida y antes de la firma de los documentos necesarios para 
la movilidad. 
 
Base novena. Renuncias 
En caso de producirse renuncias, los meses liberados se ofertarán a estudiantes que se encuentren en lista de 
solicitudes admitidas en modalidad de “beca cero”, por riguroso orden de prelación, según se trate del grupo de 
estudiantes o del de egresados/as. 
 
La renuncia deberá comunicarse con carácter previo al inicio de la movilidad mediante escrito dirigido a la Sección de 
Relaciones Internacionales a través del Registro electrónico de la Universidad de Zaragoza (https://regtel.unizar.es) .  
 
 
Base décima. Protección de datos 
 
Conforme con lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal (Reglamento 
(UE) 2016/679, de 27 de abril), los datos personales indicados por las personas interesadas en el Formulario de Solicitud 
pasarán a ser tratados, como responsable, por la Universidad de Zaragoza con la finalidad de tramitar la gestión 
académica y administrativa de sus estudiantes, así como su participación en actividades y servicios universitarios. 
 
Las personas interesadas pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, limitación, oposición, portabilidad o 
supresión ante el Gerente de la Universidad de Zaragoza (Edificio Paraninfo 1.ª planta, Plaza de Basilio Paraíso nº 4, 
50005- Zaragoza) señalando concretamente la causa de su solicitud y acompañando copia de su documento 
acreditativo de identidad. La solicitud podrá hacerse mediante escrito en formato papel o por medios electrónicos. En 
caso de no haber obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos, puede dirigirse a la Delegada de Protección 
de Datos de la Universidad (dpd@unizar.es ) o en reclamación a la Agencia Española de Protección de Datos a través 
de los formularios que esa entidad tiene habilitados al efecto y que son accesibles desde su página web: 
https://sedeagpd.gob.es 
 
Puede consultar toda la información al respecto en: 
http://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/vgacad/pdatos.pdf 
 
La Universidad de Zaragoza cuenta con una página en la que incluye legislación, información y modelos a la que puede 
acceder desde el siguiente enlace: https://protecciondatos.unizar.es/ 
 
 
Base undécima. La presentación de la solicitud para formar parte de la bolsa de prácticas Erasmus+ 2026-2027 de 
la Universidad de Zaragoza, implica que la persona interesada declara bajo su responsabilidad que conoce y 
acepta lo dispuesto en las presentes bases. 
 
 
Base duodécima. En todo lo no expresamente previsto en la presente convocatoria será de aplicación, con 
carácter subsidiario, lo dispuesto en el Reglamento sobre movilidad internacional de estudiantes, aprobado por 
acuerdo de 28 de septiembre de 2015, de Consejo de Gobierno [BOUZ 07 -2015]. 
 
Disposición adicional primera. Situaciones especiales 

Con el fin de adecuar los períodos de evaluación oficiales del curso académico 2025-2026 a la presente convocatoria, 
podrán presentar solicitudes para su participación en la modalidad de ‘egresados/as’ sin estar matriculados en el curso 
2026-2027 y siempre que su expediente académico continúe abierto: 

• quienes finalicen sus estudios en la convocatoria ordinaria o en la extraordinaria del curso 2025-2026 y se 
encuentren en condiciones de solicitar el título, podrán participar en el plazo 2 de presentación de solicitudes 
(del 2 al 16 de octubre de 2026) 

• quienes superen el TFG o TFM en el último cuatrimestre de 2026 y se encuentren en condiciones de solicitar el 
título, podrán participar en el segundo y tercer plazo de presentación de solicitudes (del 2 al 16 de octubre de 
2026 y del 3 de marzo al 6 de abril de 2027 respectivamente) 
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Disposición adicional segunda. Calendario estimado de actuaciones 
 

PRIMER PLAZO 
Del 13 de abril al 22 de mayo de 2026 Presentación de solicitudes 
Segunda quincena de junio de 2026 [aproximado] Publicación resolución provisional solicitudes admitidas y 

excluidas 
 10 días hábiles para subsanar 

Primera quincena de julio 2026 Publicación resolución definitiva solicitudes admitidas y 
excluidas 

Inicio del período de prácticas A partir del 1 de septiembre de 2026 

 
SEGUNDO PLAZO 

Del 2 al 16 de octubre de 2026 Presentación de solicitudes 
Primera quincena de noviembre de 2026 
[aproximado] 

Publicación resolución provisional solicitudes admitidas y 
excluidas 
 10 días hábiles para subsanar 

Segunda quincena de noviembre de 2026 Publicación resolución definitiva solicitudes admitidos y 
excluidas 

Inicio del período de prácticas A partir del 1 de enero de 2027 

 
TERCER PLAZO 

Del 3 de marzo al 6 de abril de 2027 Presentación de solicitudes 
Segunda quincena de abril de 2027 [aproximado] Publicación resolución provisional solicitudes admitidas y 

excluidas 
 10 días hábiles para subsanar 

Primera quincena de mayo de 2027 Publicación resolución definitiva solicitudes admitidas y 
excluidas 

Inicio del período de prácticas A partir del 1 de junio de 2027 
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